
SEÑORES
JUZGADO TERCERO (03) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL
RADICADO: 1100131050-03-2013-00271-00
DEMANDANTE: HUMBERTO ARELLANO SIERRA
DEMANDADO: COLPENSIONES

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE QUEJA EN CONTRA
DEL AUTO DEL 17 DE JULIO DE 2022

SANDRA MILENA CHITIVA GÓMEZ mayor de edad domiciliada y residente en la ciudad de
Bogotá D.C. identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente
firma, actuando en calidad de apoderada en sustitución del demandante, con el respeto que
me caracteriza, me permito presentar recurso de reposición en subsidio de queja en contra
del auto del 17 de julio de 2022, en los siguientes términos:

OPORTUNIDAD DE LA SOLICITUD

Teniendo en cuenta que el auto se notificó por estado el día 17 de julio de 2022, se observa
que estamos dentro del término de la ejecutoria para presentar la el recurso de reposición en
subsidio de queja de conformidad con los artículos 62 y ss del CPTSS y demás normas
concordantes.

CONSIDERACIONES

En el auto del 17 de julio de 2022, el despacho decidió negar de plano el recurso de apelación
impetrado en contra del auto del 01 de julio de 2022 que liquidó y aprobó las costas del
proceso, en razón a que la suscrita no está legitimada para actuar en representación del
señor Humberto Arellano Sierra.

Empero, validadas las actuaciones del proceso de la referencia en la página de la rama
judicial, el día 04 de mayo de 2022, se allegó al proceso la sustitución del poder otorgado por
el abogado principal Dr. Carlos Alfredo Valencia Mahecha a la suscrita, es decir, que con
anterioridad a la actuación del estado del 05 de julio de 2022, se informó al despacho de la
sustitución del poder.

Es decir, que la suscrita cuenta con el poder para actuar en calidad de apoderada sustituta de
la parte demandante, de acuerdo a los artículos 73, 74, 75 y 77 del C. G. P. siendo procedente
el estudio y concesión del recurso de apelación impetrado el 08 de julio de 2022 en contra del
auto del 01 de julio del presente.
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PETICIÓN RESPETUOSA

1) Reconozca personería jurídica a la suscrita para actuar en el presente proceso en
calidad de apoderada sustituta de la parte demandante, de conformidad con la
sustitución de poder que se aporta con la presente.

2) Se reponga el auto del 17 de julio de 2022, para en su lugar, conceder el recurso de
apelación en contra del auto del 01 de julio de 2022.

3) En subsidio de lo anterior, conceder el recurso de queja en contra del auto del 17 de
julio de 2022, a fin que sean enviadas las copias del proceso al Superior a fin que
resuelva el recurso.

No siendo otro el motivo de la misma, agradezco la atención prestada de su señoría. 

Anexo: Constancia de la radicación de la sustitución del poder allegada al proceso el 04 de
mayo de 2022.

NOTIFICACIÓN: Se reciben en el Edificio BD Bacatá, calle 19 No. 5-20 oficina 1801, de la
ciudad de Bogotá. E-mail: valenciaabogado@hotmail.com.

Del Honorable Juez.

_______________________________
SANDRA MILENA CHITIVA GÓMEZ
C. C. No. 1.019.068.039 de Bogotá.

T. P. No. 375.324 del C. S. J.
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SEÑORES 
JUZGADO TERCERO (03) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 
E. S. D.

REFERENCIA: ORDINARIO
Radicado:  11001310500320130027100
Demandante:  HUMBERTO ARELLANO SIERRA 
Demandado:  COLPENSIONES 

ASUNTO:             SUSTITUCIÓN PODER

Cordial saludo, por medio del presente y con el respeto que me caracteriza, CARLOS ALFREDO VALENCIA MAHECHA 
identificado con Cedula de Ciudadania 79.801.263, con Tarjeta Profesional 115.391 del C. S. J, donde actuó como 
apoderado de la parte Demandante, me permito allegar la siguiente sustitución de poder.  

atentamente,  

Dependiente 
Carlos Valencia Abogados 

Aviso Importante: Esta dirección de correo electrónico valenciaabogado@hotmail.com es de uso único y exclusivo de
notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminará de nuestros servidores.
Apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor remítase a:

Cll 19 No. 5-20 edificio BD Bacta ofc. 1801. Bogotá D.C.
Teléfono: (+571) 3412646
Celular: 3214951100 

Mail:cv@carlosvalenciaabogados.com o cviuxtim@gmail.com  
Skype: carlosvalencia.abogados

Página web: www.carlosvalenciaabogados.com
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SEÑORES
JUZGADO TERCERO (03) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
E. S. D.

REFERENCIA: ORDINARIO
Radicado: 11001310500320130027100
Demandante: HUMBERTO ARELLANO SIERRA
Demandado: COLPENSIONES

ASUNTO:             SUSTITUCIÓN PODER

CARLOS ALFREDO VALENCIA MAHECHA, mayor de edad, vecino de esta ciudad
abogado con C.C.No.79.801.263 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 115.391 del C.
S. de la J., actuando en calidad de apoderado de la parte demandante dentro del
proceso de la referencia, respetuosamente me permito SUSTITUIR PODER
ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, a la Abogada SANDRA MILENA CHITIVA
GÓMEZ, con CC. No. 1.019.068.039 de Bogotá D.C. y T. P. No. 375.324 del C. S.
de la J., confiriéndole las facultades consagradas en el artículo 77 del CGP., tales
como: notificarse, conciliar, renunciar, sustituir, reasumir, ejecutar, solicitar y aportar
prueba, contestar la demanda, elevar la demanda en reconvención, estimar la
cuantía de los perjuicios, y en general, realizar todas las diligencias pertinentes
tendientes a la defensa de los legítimos intereses y derechos del demandante.

El apoderado, cuenta con facultades de oposición, tacha, las de transigir, desistir,
reasumir, conciliar, asistir, interponer los recursos que considere necesarios.

Atentamente,

________________________________________
CARLOS ALFREDO VALENCIA MAHECHA.

C.C. No. 79.801.263. de Bogotá
T. P. No. 115.391 del C. S. J

Acepto Poder,

__________________________________
SANDRA MILENA CHITIVA GÓMEZ
C.C. No. 1.019.068.039 de Bogotá

T.P. No. 375.324 del C. S. J.
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